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Santiago de Cali, diecinueve ( 19 ) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Del anterior resultado del examen con marcadores genéticos  de ADN, 

realizado al grupo integrado por LEIMER  ARANGO QUINTERO, MARIA 

ELENA CATAÑO y a la niña K.N.A.C., dentro del proceso de 

IMPUGNACION  DE LA PATERNIDAD, se dispone correr traslado a las 

partes por el termino de tres (3) días, los cuales podrán solicitar dentro de 

este término aclaración, complementación o la práctica de un nuevo 

dictamen a costa del interesado conforme lo establece el artículo 386 del 

CGP. 

 

NOTIFIQUESE 

 


